
  

    

Samborondon, 12 de septiembre del 2005 

Señor Ingeniero 
Arnoldo Alencastro Garaicoa 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la Junta General de Accionistas de 
la compañía DERIVADOS DEL CLORO (DECLOCEM) C.E.M., celebrada en 
esta fecha, resolvió reelegirlo para el cargo de GERENTE GENERAL per un 
período de tres años. Sus atribuciones y funciones se encuertian 
determinadas en el estatuto social. 

Sírvase dar su aceptación e inscribir el presente nombramiento, toda vez cue 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañíe. de 
manera individual. 

La compañía se constituyó como Derivados del Cloro Declosa S.A., mediante 
escritura pública celebrada el 6 de abril de 1976, autorizada por el Notario 
Publico del cantón Guayaquil, docter Gustavo Falconí Ledesma, inscrita en el 
Registro Mercantil el 12 de mayo del mismo año. Posteriormente se transformó 
en compañía de economía mixta, codificó su estatuto y cambió su 
denominación a Derivados. del Cloro (DECLOCEM) Compañía de Economía 
Mixta, tal como consta de: tura pública celebrada en Guayaquil el 1 de 

ut l Notario Quinto del cantón, doctor Gustavo 
stro Mercantil el 5 de mayo del mismo año. 

Median mE E ayaquil el 12 de julio de 1986, ante 
dimpañía:cambió su domicilio principal a la 

ha escritura fue inscrita en el Registro le 
te de 1986. 

    

   

  

   
   

        

    

ciudad de $ 
Samborend 

Atentamente 

/ ud Utucalho Y 
Val in ncastro Serra 
SECRETARIA AD-HOC 

ACEPTO el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 
DERIVADOS DEL CLORO (DECLOCEM) C.E.M..- 
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4 CIPPILPICO: Queda fnerito el Noribrarniente 
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' de aos Fruaratas Us Perito y edil rm 

Berbarolóo, eL. AD de Novelas. del 2005. 
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